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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.-Ampliar el plazo establecido en el artículo 1° de la Resolución de Cámara

N° 248/97, modificatoria de la Resolución de Cámara N° 133/97, en treinta (30) días

hábiles, a partir del vencimiento del plazo dispuesto en la Resolución mencionada.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


